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ACERCA DE BODEGAS Y 
VIÑEDOS SANTA ELENA S.R.L.

Desde los inicios en 1994, nuestro principal propósi-
to es lograr la plena satisfacción de las expectativas 
de nuestro público, con el cumplimiento eficaz y ho-
nesto de los servicios y el establecimiento de rela-
ciones sólidas.
    Nuestra cultura de trabajo e innovación nos ha 
llevado al desarrollo continuo de los servicios que 
ofrecemos, brindando en la actualidad soluciones 
ambientales integrales que proporcionan una mejor 
calidad de vida en las comunidades donde nos in-
sertamos en distintas provincias del nuestro país y 
en Asunción del Paraguay.
    
    El crecimiento de nuestra actividad ha sido posi-
ble por el un gran equipo de trabajo que conforma-
mos en el tiempo, la dedicación de nuestros opera-
rios, la actualización constante, el cumplimiento de 
nuestras obligaciones y la confianza que hemos 
sembrado en nuestros clientes, proveedores y socios 
de negocios.
    Abordamos este tiempo con plena convicción de 
que asistimos a cambios de paradigmas que desea-
mos acompañar en el entendimiento de que éstos 
nos permitirán vislumbrar un futuro prometedor 
para todos.
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MENSAJE DE LOS SOCIOS 
GERENTES
Los pilares que sustentan el crecimiento y fortalecimiento de Bodegas y Viñe-
dos Santa Elena S.R.L. son la cultura de trabajo, el respeto a las personas y la 
conducta ética de su gente.
    Los servicios y obras que llevamos adelante tienen particular incidencia en la 
calidad de vida de la gente, de modo que la interacción que desplegamos con 
la comunidad resulta de especial importancia. 
     Esta confianza de la que diariamente somos depositarios quienes forma-
mos parte de Bodegas y Viñedos Santa Elena S.R.L., merece cultivarse cons-
tantemente. 
Todos nuestros negocios, en consecuencia, deben tener como fundamento 
acciones responsables desde el punto de vista social y ambiental. También 
supone que evitemos todo comportamiento reñido con las leyes y los valores 
que abrazamos como principios rectores de nuestro proceder. 
       Para nosotros, esto significa que todas nuestras actuaciones deben basar-
se en el cumplimiento de la ley, las políticas internas, los compromisos volun-
tarios y los principios éticos, rechazando expresamente todo aquello que 
suponga, o permita suponer, un hecho de corrupción. 
      Al aprobar e implementar un Programa de Integridad estamos reafirman-
do la concepción que inspira nuestra forma de hacer negocios y poniendo de 
relieve que ésta es un elemento clave de nuestra cultura empresarial, clarifi-
cando y determinando las normas básicas por las que debe regirse nuestra 
forma de actuar, cualquiera que sea el lugar que ocupemos en Bodegas y 
Viñedos Santa Elena S.R.L.. 
   De manera que, no sólo es necesario tomar nota de cada uno de los compo-
nentes del Programa, sino que lo más importante  será que interioricemos 
los principios que contienen y, sobre todo, que los pongamos en práctica; 
naturalizando en todos nosotros una  conducta ética y de cumplimiento. 
No se trata entonces de cumplir formalmente con requisitos legales, normati-
vas y regulaciones ni de evitar posibles sanciones, lo que verdaderamente 
cuenta es que todos nosotros estemos plenamente convencidos de la impor-
tancia de actuar siempre con integridad.
   Trabajemos juntos en llevar a cabo negocios transparentes y eficaces que 
incrementen la confianza en BVSE,  pues eso es lo importante.
          Cordialmente.

Diego Espósito                                                                  Tomás Espósito
 Socio Gerente                                                                     Socio Gerente
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POLÍTICA DE INTEGRIDAD
CÓDIGO DE ÉTICA EMPRESARIAL

Nuestra Política de integridad está delineada en el Código de Ética Empresa-
rial, que contiene los principios y creencias que identifican a BVSE.
En consecuencia, traduce los valores que deben observarse y promoverse en 
todos los niveles de la empresa, en nuestra interacción con compañeros de 
trabajo, con clientes, proveedores, socios de negocios, los gobiernos y la comu-
nidad en la que estamos presentes.
Es el instrumento que consagra nuestra cultura de integridad, y por ello debe 
ser objeto de consulta permanente de todos los colaboradores.
Contiene los principios y pautas vinculadas a:

• Cumplimiento normativo
• Relaciones entre colaboradores
• Cumplimiento de la legislación laboral
• Conflicto de intereses
• Regalos y gratificaciones
• Interacción con clientes, proveedores y otros socios 
comerciales
• Competidores
• Relaciones con socios e inversores
• Relaciones con el sector público
• Anticorrupción
• Libros y registros precisos
• Protección de la información
• Recursos informáticos y de comunicación
• Uso de los bienes de BVSE
• Apoyo a nuestras comunidades
• Responsabilidad social empresaria
• Respuesta a preguntas e inquietudes
• Investigación de informes de cumplimiento
• Prohibición de represalias
• Responsabilidad de todos los colaboradores
• Medidas disciplinarias

EL CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE ÉTICA EMPRESARIAL ES EXIGIBLE A 
TODOS LOS COLABORADORES DE TODOS LOS NIVELES SIN EXCEPCIÓN. 
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POLÍTICA DE CAPACITACIÓN

A fin de hacer efectiva la promoción de la cultura de cumplimiento, 
y por su intermedio, la implementación del Programa de Integri-
dad, se diseñó la Política de Capacitación.
En ésta, se previó el plan de capacitación inicial, necesaria para dar 
comienzo a la puesta en marcha del Programa y directrices genera-
les pensadas para el futuro.
Mediante la capacitación se pretende inculcar en cada miembro de 
BVSE la identidad cultural ética construida a lo largo de nuestros 
años de actividad y promover la incorporación de aquellos aportes 
que robustezcan el Programa.
En la Política de Capacitación se desarrollan los siguientes compo-
nentes:

. Fines de la Política de capacitación

. Objetivos

. Objetivos generales

. Objetivos específicos

.  Modalidades y niveles de capacitación

. Tipos de capacitación

. Niveles de capacitación

. Modalidades Periodicidad

. Actualizaciones

LA POLÍTICA DE CAPACITACIÓN PERMITIRÁ QUE ANUALMEN-
TE SE DISEÑE UN PLAN DE CAPACITACIÓN ACORDE A LA 

EVOLUCIÓN DEL PROGRAMA DE INTEGRIDAD Y LAS CONTIN-
GENCIAS ETERNAS E INTERNAS QUE FUERE MENESTER 

TENER EN CONSIDERACIÓN. 
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PROCEDIMIENTOS
Reglamento para la interacción con el 
sector público
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REGLAMENTO PARA LA 
PREVENCIÓN DE DELITOS

10



MANUAL DE USO DE LA 
LÍNEA ÉTICA
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ANÁLISIS DE RIESGO
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Este Código fue elaborado de conformidad al Programa de Integridad de 
BODEGAS Y VIÑEDOS SANTA ELENA S.R.L. y resultó aprobado por los 

socios de la firma el 12/04/2021

CONTACTO
B. de Los Andes 1386. San José, Guaymallén, Mendoza, Argentina.
info@santaelenasrl.com.ar
+54 0261 4324366 / 4314537
www.gruposantalena.com.ar
Línea Ética: administracion@santaelenasrl.com


